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GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA

“GENDARMERÍA NACIONAL - AV. ANTÁRTIDA ARGENTINA 1480, CABA, NOTIFICA AL GENDARME I

(GRL-SEG) FERNANDO IVÁN AJALLA (MI 38.163.994), DE LA DDNG NRO. DI-2023-686-APN-DINALGEN#GNA

(26/06/23), CORRESPONDIENTE A LA CONSIDERACIÓN DE LA JUNTA SUPERIOR DE CALIFICACIÓN PARA

PERSONAL SUBALTERNO EN SU REUNIÓN DEL DÍA 22 DE MARZO 2023, QUE DICE: “VISTO, (…) Y

CONSIDERANDO: (…) POR ELLO, EL DIRECTOR NACIONAL DE GENDARMERÍA DISPONE: 1.- APROBAR

LAS TAREAS REALIZADAS POR EL CITADO ORGANISMO DE CALIFICACIÓN (…) 02.- CLASIFICAR COMO

“NO APTO PARA PRESTAR LA FUNCIÓN DE GENDARME” EN SU TRATAMIENTO COMO “CASO ESPECIAL”,

A TENOR DEL NRO 74, INC. 3) DE LA REGLAMENTACIÓN DEL TÍTULO II, CAPÍTULO VIII “DE LOS

ASCENSOS”, (…) GENDARME I DEL ESCALAFÓN GENERAL, ESPECIALIDAD SEGURIDAD FERNANDO IVÁN

AJALLA (MI 38.163.994), SOBRE LA BASE DEL SIGUIENTE JUICIO CONCRETO: “POR LA CONDUCTA

ASUMIDA EN EL HECHO QUE DIERA ORIGEN A LA INFORMACIÓN DISCIPLINARÍA NRO. 03/22, EN CUYA

RESOLUCIÓN SE LE IMPUSO UN CORRECTIVO DISCIPLINARIO DE CARÁCTER GRAVE GRADUADO EN

TREINTA (30) DÍAS DE ARRESTO SIMPLE, LA QUE POR SU NATURALEZA Y ENTIDAD LO DESCALIFICA,

EVIDENCIANDO CON SU PROCEDER, UNA MARCADA FALTA DE ADAPTACIÓN AL RÉGIMEN

INSTITUCIONAL, SITUACIÓN QUE SE CONTRAPONE ÍNTEGRAMENTE CON SU ESTADO DE FUNCIONARIO

PÚBLICO, ESTA CIRCUNSTANCIA NO LE PERMITE CONTINUAR EN LAS FILAS DE LA FUERZA. TODO ELLO

CON TOTAL INDEPENDENCIA DE LA RESOLUCIÓN DE LA INFORMACIÓN MILITAR SANITARIA 16/19 (EXPTE

NY 9-1006/16) Y DEL RESULTADO FINAL DE LAS ACTUACIONES QUE SE LE PUDIERAN ESTAR

INSTRUYENDO EN SEDE JUDICIAL”. (…) 57.- COMUNÍQUESE, TÓMESE NOTA Y ARCHÍVESE. FDO: ANDRÉS

SEVERINO – COMANDANTE GENERAL - DIRECTOR NACIONAL DE GENDARMERÍA.”

Ludovico Jarzynski, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.
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